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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

18 ORDEN 1349/2015, de 11 de mayo, de la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se aprueba la implantación de proyectos propios para las
enseñanzas elementales de música y de danza en determinados centros a partir
del año académico 2015-2016.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el capítulo II de su título V,
desarrolla diversos aspectos relacionados con la autonomía de los centros, y en su artículo 120
recoge expresamente que los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar expe-
rimentaciones, planes de trabajo, formas de organización o ampliación del calendario esco-
lar o del horario lectivo de áreas o materias, en los términos que establezcan las Administra-
ciones educativas y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, sin que,
en ningún caso, se imponga aportaciones a las familias ni exigencias para las Administracio-
nes educativas.

La Comunidad de Madrid ha publicado el Decreto 7/2014, de 30 de enero, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se establece el currículo y la organización de las enseñanzas ele-
mentales de música en la Comunidad de Madrid y corrección de 15 de diciembre de 2014,
y el Decreto 8/2014, de 30 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el
currículo y la organización de las enseñanzas elementales de danza en la Comunidad de
Madrid. Dichas normas determinan que los centros podrán elaborar proyectos propios, mo-
dificando el plan de estudios común establecido en los citados Decretos, tanto en lo que res-
pecta a los currículos y cargas lectivas como a la inclusión de nuevas asignaturas. Asimis-
mo, establecen que la Consejería con competencias en materia de educación deberá
autorizar los proyectos propios de los centros y para ello establecerá el procedimiento de
solicitud y las condiciones de autorización.

Las Órdenes 274/2015, de 9 de febrero, de la Consejería de Educación, Juventud y De-
porte, por la que se regulan para la Comunidad de Madrid la implantación, la prueba de ac-
ceso, la evaluación y el proyecto propio del centro en las enseñanzas elementales de músi-
ca, y 275/2015, de 9 de febrero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la
que se regulan para la Comunidad de Madrid la implantación, la prueba de acceso, la eva-
luación y el proyecto propio del centro en las enseñanzas elementales de danza en sus ar-
tículos 29.5 y 28.5, respectivamente, determinan que la autorización, modificación o cese
de la aplicación de un proyecto propio en un centro se realizará mediante Orden de la Con-
sejería de Educación, Juventud y Deporte.

Por ello, y en virtud de las competencias que corresponden a esta Consejería confor-
me al Decreto 126/2012, de 25 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

Constituye el objeto de la presente Orden autorizar la implantación, a partir del cur-
so 2015-2016, del proyecto propio de enseñanzas elementales de música y de enseñanzas
elementales de danza para los centros que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo 2

Características generales

1. Las características generales del proyecto propio que se aprueba mediante la pre-
sente Orden son las recogidas en el Anexo I.

2. La distribución horaria del proyecto propio de cada centro se recoge en el Anexo II
de la presente Orden.
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Artículo 3

Implantación

1. De conformidad con el artículo 29.6 de la Orden 274/2015, de 9 de febrero, y con
el artículo 28.6 de la Orden 275/2015, de 9 de febrero, el proyecto propio autorizado debe-
rá implantarse a partir del año académico 2015-2016, de acuerdo con la disposición final
primera de esta Orden.

2. La modificación o cese del proyecto propio requerirán autorización y deberán ate-
nerse, con carácter general, a los plazos y procedimientos establecidos en el artículo 29 de
la citada Orden 274/2015, de 9 de febrero, para los centros que imparten enseñanzas ele-
mentales de música, y en el artículo 28 de la citada Orden 275/2015, de 9 de febrero, para
los centros que imparten enseñanzas elementales de danza.

3. Los proyectos propios aprobados mediante la presente Orden no podrán conllevar
en ningún caso la imposición de aportaciones a las familias ni incremento de gasto para la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

Artículo 4

Proyecto educativo del centro e información del proyecto propio

1. Los proyectos propios autorizados formarán parte del proyecto educativo del cen-
tro correspondiente, en el que quedarán recogidos todos los aspectos relativos al currículo
de las asignaturas que lo componen que hayan sido modificados.

2. Las programaciones didácticas de las asignaturas afectadas por modificaciones
deberán ser adaptadas por los departamentos responsables respetando los mínimos estable-
cidos en los citados Decretos 7/2014 y 8/2014, de 30 de enero.

3. Los centros con proyecto propio autorizado deberán hacerlo público con objeto
de facilitar su conocimiento al conjunto de la comunidad educativa y, en particular, a las
familias.

Artículo 5

Diligencias

En el expediente académico de los alumnos que cursen el plan de estudios establecido
en el proyecto propio, se recogerá tal circunstancia mediante diligencia en la que se citará
la presente Orden.

Artículo 6

Supervisión y seguimiento

1. Los centros pondrán a disposición de los correspondientes Servicios de la Inspec-
ción Educativa, las programaciones adaptadas a los proyectos propios autorizados.

2. Corresponde al Servicio de la Inspección Educativa la supervisión de la implanta-
ción de los proyectos propios, así como su seguimiento.

Artículo 7

Recursos

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, Juventud y
Deporte en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación o, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, todo ello sin perjui-
cio de los demás recursos o reclamaciones que se estime oportuno interponer.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Calendario de implantación

1. Los proyectos propios de centro autorizados mediante la presente Orden serán de
aplicación a partir del curso 2015-2016.

2. La implantación será progresiva, de modo que a partir del curso académico 2015-2016
se implantará el primer curso de los proyectos propios autorizados por esta Orden y, curso a
curso, el resto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Ejecución

Se autoriza a la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y
Enseñanzas de Régimen Especial a dictar cuantas medidas sean precisas para la ejecución
y desarrollo de lo establecido en la presente Orden, dentro de su ámbito competencial.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La Consejera de Educación, Juventud y Deporte,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I 
 

DENOMINACIÓN  
DEL CENTRO CÓDIGO LOCALIDAD CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO PROPIO 

Centro Integrado de 
Enseñanzas Artísticas de 
Música y Educación 
Primaria y Secundaria 
“Padre Antonio Soler” 

28060816 San Lorenzo de 
El Escorial 

Para todas las especialidades: 
- Ampliación a 1º y 2º curso de la asignatura de Coro, que pasará a 

denominarse: Iniciación a coro I, Iniciación a coro II, Coro I y Coro II, 
para los cursos de primero a cuarto, respectivamente. 

Conservatorio Profesional 
de Música 

28056102 Getafe Para todas las especialidades: 
- Inclusión de una nueva asignatura: “Iniciación al Canto Coral”, en 2º 

curso. La atribución docente para la impartición de la asignatura 
corresponderá al profesorado de Lenguaje musical y de Coro. 

- Reducción del horario semanal de Coro en 3º y 4º curso. 
Conservatorio Profesional 
de Música 

28041081  Alcalá de 
Henares 

Especialidades sinfónicas: 
- Inclusión de una nueva asignatura: Conjunto instrumental en 3º y 4º. 

La atribución docente corresponderá a los profesores de las 
especialidades sinfónicas. 

Conservatorio Profesional 
de Música “Rodolfo Halffter” 

28039441 Móstoles Especialidades sinfónicas: 
- Aumento del tiempo lectivo de la Clase colectiva de instrumento en 3º 

y 4º. 
Real Conservatorio 
Profesional de Danza 
“Mariemma” 

28042361 Madrid Simultaneidad de los currículos correspondientes al Plan común establecido en 
el Decreto 8/2014, de 30 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece el currículo y la organización de las enseñanzas elementales de 
danza en la Comunidad de Madrid y del proyecto propio del centro aprobado en 
esta orden. 
En lo referente al proyecto propio del centro: 

Asignatura de Danza Clásica:  
- Disminución horaria en 1er curso. 
- Aumento de las horas  lectivas semanales en 3º y 4º. 
Asignatura de Danza Española: 
- Disminución de horas lectivas en 1º, 2º, 3º y 4º. 
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ANEXO II 
 

DISTRIBUCIÓN HORARIA DEL PROYECTO PROPIO DE CADA CENTRO 
 

Centro Integrado de Enseñanzas Artísticas de Música y Educación Primaria y Secundaria  
“Padre Antonio Soler” 

ENSEÑANZA NO INTEGRADA (TODAS LAS ESPECIALIDADES EXCEPTO PERCUSIÓN) 

 1er Curso 2º Curso 3er Curso 4º Curso Total horas
Clase Individual de Instrumento 1 1 1 1 120 
Clase Colectiva de Instrumento 1 1 1 1 120 
Lenguaje Musical  2 2 2 2 240 
Iniciación a coro 1 1 150 
Coro 1,5 1,5 

Total 5 5 5,5 5,5 
 TOTAL CURSO 150 150 165 165 

TOTAL CARGAS LECTIVAS  630 

ENSEÑANZA NO INTEGRADA (PERCUSIÓN) 

1er Curso 2º Curso 3er Curso 4º Curso Total horas
Clase colectiva de Instrumento 2 2 2 2 240 
Lenguaje Musical  2 2 2 2 240 
Iniciación a coro 1 1 150 
Coro 1,5 1,5 

Total 5 5 5,5 5,5 
TOTAL CURSO 150 150 165 165 

TOTAL CARGAS LECTIVAS PERCUSIÓN 630 

ENSEÑANZA INTEGRADA (TODAS LAS ESPECIALIDADES EXCEPTO PERCUSIÓN) 

1er Curso 2º Curso 3er Curso 4º Curso Total horas
Clase Individual de Instrumento 1 1 1 1 120 
Clase Colectiva de Instrumento 1 1 1 1 120 
Lenguaje Musical  2 2 2 2 240 
Iniciación a coro 1 1 

180 
Coro 1,5 1,5 

Total 5,5 5,5 5,5 5,5 
 TOTAL CURSO 150 150 165 165 

TOTAL CARGAS LECTIVAS  630 

ENSEÑANZA INTEGRADA (PERCUSIÓN) 

1er Curso 2º Curso 3er Curso 4º Curso Total horas
Clase colectiva de Instrumento 2 2 2 2 240 
Lenguaje Musical  2 2 2 2 240 
Iniciación a coro 1 1 180 
Coro 1,5 1,5 

Total 5,5 5,5 5,5 5,5 
TOTAL CURSO 150 150 165 165 

TOTAL CARGAS LECTIVAS PERCUSIÓN 630 
 
  



LUNES 1 DE JUNIO DE 2015B.O.C.M. Núm. 128 Pág. 379

B
O

C
M

-2
01

50
60

1-
18

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE GETAFE 

TODAS LAS ESPECIALIDADES EXCEPTO PERCUSIÓN 

1er Curso 2º Curso 3er Curso 4º Curso Total horas 
Clase Individual de Instrumento 1 1 1 1 120 
Clase Colectiva de Instrumento 1 1 1 1 120 
Lenguaje Musical  2 2 2 2 240 
Iniciación al canto coral   1     30 
Coro   1 1 60 

Total 4 5 5 5 
  

TOTAL CURSO 120 150 150 150 
TOTAL CARGAS LECTIVAS  570 

PERCUSIÓN 

1er Curso 2º Curso 3er Curso 4º Curso Total horas 
Clase colectiva de Instrumento 2 2 2 2 240 
Lenguaje Musical  2 2 2 2 240 
Iniciación al canto coral   1     30 
Coro     1 1 60 

Total 4 5 5 5   
  TOTAL CURSO 120 150 150 150 

TOTAL CARGAS LECTIVAS PERCUSIÓN 570 
 
 

CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE ALCALÁ DE HENARES 

TODAS LAS ESPECIALIDADES 

1er Curso 2º Curso 3er Curso 4º Curso Total horas 
Clase Individual de Instrumento 1 1 1 1 120 
Clase Colectiva de Instrumento 1 1 1 1 120 
Lenguaje Musical  2 2 2 2 240 
Coro     1,5 1,5 90 
Conjunto Instrumental     1 1 60 

Total 4 4 6,5 6,5 
  

TOTAL CURSO 120 120 195 195 
TOTAL CARGAS LECTIVAS  630 

 
 

CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA “RODOLFO HALFFTER” 

ESPECIALIDADES SINFÓNICAS 

1er Curso 2º Curso 3er Curso 4º Curso Total horas 
Clase Individual de Instrumento 1 1 1 1 120 
Clase Colectiva de Instrumento 1 1 2 2 180 
Lenguaje Musical  2 2 2 2 240 
Coro     1,5 1,5 90 

Total 4 4 6,5 6,5 
  

TOTAL CURSO 120 120 195 195 
TOTAL CARGAS LECTIVAS  630 

 
 

REAL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA “MARIEMMA” 
 

Asignaturas 1er Curso 2º Curso 3er Curso 4º Curso Horas totales  
por asignatura 

Danza Clásica  2 5 8,5 10,5 780 
Danza Española  1 2 2 2 210 
Música  1 1 1 1 120 

TOTALES/semana 4 8 11,5 13,5   
TOTALES/curso 120 240 345 405 1.110 

(03/16.198/15)
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